
NÜM. 131 S O R I A . ^ L ü N E S n DE MARZO DE 1866. (Precio m real.) 

LETIM HE VENTAS 

D E ! i \ P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por S u p o s i c i ó n del Sr. Gobernador cifrü «̂ e esta Provincia , y en v i r t ü d de las Leves 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de J u l i o de 1856, (i Instrucciones para su cumplimiento^ 
se sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d i a ÍM de Abri l de 
\8$6,(jue t e n d r á e j e c í o de doce a u n a de la 
tarde en las Sa la s Consistoriales deestaCa* 
pitalante los Sres. Juez de primera instan
cia d é l a misma. Comisionado pr inc ipa l dé 
f í en las y E s c r i b a n o que e s t é entumo; y en 
el mismo dia y hora en la villa del B u r 
go de Osrna. 

B I E N E S D E CORPOFUCIOINES C I V I L E S . 

P a r t i d o del Burgo de O s m a . — R ú s t i c a s . — 
Menor c u a n t í a . 

PROPIOS. 
Ayuntamiento de Matanza. 

Núcnern 814 del i n v e n l a r ¡ o . = : Ü n l é r r eno 
denominado las Eras para t r i l la r , silo en te'f-
mino de la villa de Matanza, procedente de 
sus Propios y al que no se conoce renta en 
el inventario. Su terreno llano y de ínfima 
calidad, comprendido al Saliente por labores 
y la cañada de la Orea que vá al monte, M e 
diodía la acequia y la boca de ía otra c a ñ a 
da que viene de S»n Esteban, Poniente el 
Cirato donde concluye el largo de la finca, y 
por el Norte y parte del Poniente el pafco 
referido entre ella y los edificios; debiendo 
advertirse que por dentro de la finca atra
viesan dos cañadas y el camino de Q u i n l a -
nilla, que deben quedar libres como hasta 
ahora al servicio públ ico. Su cabida es de 2 
fanegas y 10 celemines de márco Real, equi
valentes á una hectárea y 8 á áreas. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido tasada en 
20 escudos, igual á 200 rs., y capitalizada 
con arreglo á Inst rucción y renta anual de 
dos escudos, graduada por los peritos, en 45 
escudos, ó sean 450 rs., tipo para la su
basta. 

ISumero 8*3 del ¡ n v e n l a r ¡ o . = U n terreno 
de pasto, conocido con los nombres de Puer

ta de la V i l l a , Valpenosi l lo, Majalaorden, 
Guardalcoco, la Cañada, Valsalomon, Cues-
talrio y otras, sito en la propia villa de M a 
tanza, procedente de sus Propios y al que 
no se cónoce renta en el inventario, al ISor-
te de la población y cercano á ella, com
prendido en una zona desde la mojonera 
de Vil lálvaro hasta la de Quintani l la; lo fo r 
ma porción de pequeños trozos de terreno 
sin conexión y de mala clase, pues lo gene
ral consiste en cumbres de cerretes y bar
ranqueras, in terrumpido por varias labore» 
de particulares diseminadas en toda su s u 
perficie. L inda al Saliente con mojonera 
de Quintani l la , Norte con la de Berzoss, coa 
labores y t é r m i n o de Rejuelas^ Poniente âs 

I labores de Valdeaillon, con otras varias y las 
viñas. Mediodía con las viñas v varias labo
res alguna vez, aunque poco con el camino 
y ai final con el monte. Su cabida es de 
330 fanegas de márco Real, equivalentes á 
2¡1^ hectáreas y 52 áreas . E l comprador de 
esta finca no tiene derecho alguno sobre 
las fincas de dominio particular enclavadas 
dentro de la misma, porque no se han com
prendido ni en la medida ni tasación, así 
como las entradas y salidas, y t a m b i é n el pa
so y uso públ ico para las fuentes, abrevade
ros y cuantas vías de comunicación hay en 
el predio, siempre que se haga sin n i n g ú n 

! aprovechamiento de los productos del mis
mo. Se ha fijado en dicha villa anuncio pa
ra la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada con arreglo á Ins t rucc ión y r e n 
ta anual de 20 escudos , graduada por los 
peritos, en 450 escudos, igual á 4 .500 
reales, y tasada por los mismos en 1.000 
escudos, ó sean 10.000 rs., tipo para la su
basta. 

Ayuntamiento de Berzosa. 
N ú m e r o 810 del inventar io .=:Un monte 

de encina, denominado la Corla, sito en t é r -



mino de !a vilí.i de Berzosa, procedente de 
sus Propios y al que no se conoce renla en 
e! inventario. Su terreno de tercera calidad 
y cuya planta es la encina de buen poblado 
y grueso de 2 a 4 decímetros; su suelo po
co accidentado es de regular composición; 
su cabida es de 75 fanegas de m á r c o Real, 
equivalentes á 48 hectáreas y 30 áreas; p r i n 
cipiando su deslinde en la Zorrera, cerca de 
una taina se pusieron mojones de 100 en 
100 metros para dejar al Mediodía el bal 
dío de dicho nombre para continuar por 
e! camino de la Corta, que deja al Saliente, 
hasta el mojón doce, puesto en el Vailejo 
de la Cumbre; después quedan al Norte las 
labores del Vailejo de la Cumbre y conclu
ye de rodearlo al Ponienle y Mediodía con 
otras varias. E l comprador no tendrá dere
cho sobre las fincas de dominio particular 
enclavadas dentro del mismo, puesto que 
n i se han comprendido n i en la medid& 
n i tasación; así como el paso y uso p ú b l i 
co para las fuentes, ab revadero í , cañadas y 
cuantas vías de comunicac ión hay en el pre
dio, siempre que no sean viciosas y cuyo uso 
se hag^i sin n i n g ú n aprovechamiento del pre'-
dio. Se ha fijado en dicha villa anuncio 
para la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Ins t rucc ión y ren
ta anua! de 30 escudos, graduada por los 
peritos, en 675 escudos, ó sean 6.750 rea
les, y tasado por los mismos en su suelo en 
1.000 escudos, y el vuelo en 900, que hacen 
en junto 1.900 escudos, osean 19.000 reales, 
t ipo para la subasta. 

N ú m e r o 8 Í 1 del inventario.rrrOtro monte 
denominado las Rozas, sito en la misma v i 
lla de Berzosa y de la indicada procedencia, 
al que no se couoce renta en el inventario. 
Su planta es el enebro alto de poco grue
so; el roble de 3 á 6 decímetros de tronco 
y muy pocas encinas. Su terreno es de ter
cera calidad y en regular poblado sus á r b o 
les: su cabida es de 60 fanegas de márco 
Real, equivalentes á 41 hectáreas y 86 áreas. 
L inda al Saliente labores y senda del alto 
de los Por tü ie jos hssta lo encimero de la 
Roza, donde se hizo un mojón, y lu^go otro 
en lo encimero de la Hoya-Oscura, quedan
do al Norte el baldío que también hubo de 
amojonarse; desde a q u í á dar al camino 
Real donde se puso otro mojón y por él se 
con t i nuó adelante, poniendo otros fusta lo 
bajero de la Hoya-Oscura, con dicho comino 
al Poniente; sigue lindando al Mediodía con 
labores de dicha Hoya hasía la -boca de la 
Roza para subir por otros mojones que se 

2 
hicieron, dejando al Mediodía el baldío y 
luego labores. El comprador no t e n d r á de
recho sobre las fincas dg dominio particular 
enclavadas dentro del mismo, porque no se 
han comprendido en la medida ni tasación, 
así como el uso y paso públ ico para las mis-
ma.s por ios caminos y sendas que no sean 
conocidamente viciosas y cuyo uso se haga 
sin n i n g ú n aprovechamiento del predio. Se 
ha fijado en dicha villa de Berzosa anuncio 
para la subasta de este monte , que ha sido 
capitalizado con arreglo á Ins t rucción y ren
ta anual de 30 escudos, graduada por los 
peritos, en 675 escudos, igual á 6.750 rea
les, y tasado por ios mismos en su vuelo en 
200 escudos, y el íue lo en 1.000, que hacen 
en junto 1.200 escudos, o sean 12.000 rea
les, tipo para la subasta. 

N ú m e r o 809 del i n v e n t a r i o . = U n terre
no de pasto, sito en la propia villa de Ber
zosa y procedente de sus Propios, al que no 
se conoce renta en el inventario. Su deno
minación conocido por Valdemszote, V a l -
quemado, Ria-vieja, Laderas, Carrilejos, Ra-
malta, Valverde y otros. Su terreno acciden
tado y de ínfima calidad, con unos pocos 
árboles de enebro: su cabida de 458 fanegas 
de márco Real, equivalentes á 394 hectáreas , 
95 áreas y 20 ce»t iáreas . Linda al Saliente 
con la mojonera dé Valdealvin y labores, 
Mediodía varias labores. Poniente la mojone
ra de Villálvaro y labores, y Norte mojone
ra de Fuentearmegil y San te rbás . E l com
prador respetará las propiedades particulares 
que se encuentran dentro del mismo, porque 
no se han comprendido n i en la medida n i 
tasación; tsmpoco podrá impedir las entra
das y salidas á las mismas por los caminos y 
sendas que no sean conocidamente viciosas; 
así como toda se> vidumbre de fuentes, abre
vaderos, cañadas y cuantas vías de comuni 
cación hay en el predio. Se ha fijado en 
dicha villa anuncio para la subasta de este 
terreno, que ha sido capitalizado con arre
glo á Ins t rucc ión y renta anual de 10 escu
dos, graduada per los peritos, en 225 escu
des, igual á 2.250 reales, y tasado por los 
mismos en su suelo en 400 escudos, y el 
vuelo en 50, que hacen en j u n t o 4 5 0 escu
dos , ó sean 4.500 reales, tipo para la subasta. 

Ayuniamienio de Herrera* 
N ú m e r o 800 del i n v e n t a r i o . = U n monte 

enebral, silo en te'rmino del pueblo de Her
rera, procedente de sus Propios y al que no 
se conoce renta en el inventario. Su planta 
es el enebro alto en su mayoría , de media
na y úl t ima edad, de regular poblado, so-



hre un suelo de poco humus y fondo pe
dregoso ron pocos accidentes. Su cabida es 

fanegas de mareó Real, equivalen
tes á 226 hectáreas, 4 áreas y 40 cenl iá -
reas. Linda al Saliente con ta mojonera de 
Caníalúcia, a! iNorte con la de Talve'ila, al 
Poniente y Mediodía la mojonera que se ha 
hecho para esle caso, la cual dá principio en 
el mojón de Herrera y Ganlalücia, denomi
nado de Valdelaoasa, y caminando la línea 
en dirección variable de INorte á Poniente, 
se pusieron 23 mojones iiasta el de los t é r 
minos de Ta lveüa y Herrera, que se halla 
en el camino que va de Uno á otro de es
tos pueblos. E l comprador de esta monte 
no tendrá derecho sobre las ñocas áa domi
nio particular enclavadas dentro del mismo, 
porque no se han comprendido n i en la medi
da n i tasación; tampoco podrá impedir las en* 
tradas y salidas para las mismas, así como las 
sendas, caminos y abrevaderos, siempre que se 
haga sin aprovecharse de losproductos del mis
mo. Se ha fijado en dicho pueblo de Herrera 
anuncio para la subasta de esle monte, que 
ha sido capitalizado con arreglo á Ins l ruc-
r ion y renta anual de 30 escudos, graduada 
por los peritos, en 675 escudos, igual á 
6.750 rs.., y tasado por los mismos en su suelo 
en 600 escudos, y el vuelo en 400, que 
hnr.en en junto 1.000 escudos, ó sean 
10.000 rs., tipo para la subasta. 

Ayunlamienio de Talveila. 
N ú m e r o 799 del i n v e n t a r i o . — ü n monte 

denominado Enebral, sito en t é rmino del 
pueblo de Talvéi la , procedenle de sus P ro 
pios y al que no se conoce renta en el i n 
ventario. Su suelo es sumamente accidenta
do, pedregoso y de mala composición é i n 
terrumpido en toda su estension por i n f i n i 
dad de labores de propiedades particulares; 
su planta es el enebro de todas dimensiones 
y de regular poblado. Su cabida es de 488 
fanegas de marco Real, equivalentes a 414 
hectáreas, 27 áreas y 20 cenl iáreas . Linda 
principiando en la boca del arroyo del H o 
cino ó de doce ladrones; baja la línea por 
entre las labores que hay entre el camino de 
Cuvilla á Talvéila y la Enea, quedando aque
llas ai Saliente; llega cerca del pueblo y re
coda para dejar al iNorte las labores de las 
Vacarizas, las de la Calera, las de las M a l i 
llas y otras, hasta llegar á la senda de la 
Mata de Mingo-Sancho, quedando diclias la
bores al Norte; sube dicha senda y deja al 
Poniente hasta tropezar con el mojón de 
Vadil lo y con línea hasta el mojón de Her
rera con la tpojonera de aquel al Poniente^ 

y luego la de Herrera al Mediodía ' ; y por 
consiguiente abrazando esle pe r íme t ro el co
munero de Caníalúcia basta lo que dice !a 
mojonera de Talvéila. E l comprador de este 
monte no tiene derécho sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, porque no se han comprendido n i 
en la medida ni tasación, asi como el uso 
y paso públ ico para las fuentes, abrevade
ros y cuantas vías de comunicación hay en 
el prédio, siempre que se haga sin n i n g ú n 
aprovechamiento del mismo. Se ha fijado en 
dicho pueblo de Talvéi la anuncio para la 
subasta de este monte, que ha sido capitali
zado con arreglo á Ins t rucc ión y renta anual 
de 20 escudos, graduada por los peritos, en 
450 escudos, igual á 4.500 rs., y tasado por 
los mismos en su suelo en 700 escudos, y 
el vuelo en 300, que hacen en junto 1.000 
escudos, osean 10.000 rs.,tipo para la subasta 

Ayunlamienio de Cuvilla. 
Numero 798 del i n v e n t a r ¡ o . = U n monte 

denominado Enebral, silo en t é r m i n o del 
pueblo de Cuvilla, procedente de sus Pro
pios y al que tío se conoce renta en el i n -
veoíar io . Su terreno es sumamente acciden
tado; goza de todas las esposiciones y de 
composición cretáceo, silíceo y calcáreo: su fi
gura es sumamente irregular y está inter
rumpido por infinidad dé labores disemina
das en todo él y propias de los vecinos del 
pueblo. Su planta es el enebro á e todas d i 
mensiones, en mediano estado de poblado: su 
cabida es de 491 fanegas de márco Real, equi
valentes á 311 hec t á r ea^ 42 áreas y 40 cen
liáreas. Linda al Saliente con labores de par-
tieulares, al Mediodía y parte del Saliente 
monte comunero de Cabrejas, el enebral de 
Cuvillos, s iguiéndole otro enebral de Canta-
lúcia entre Mediodía y Poniente para cont i 
nuare ! arroyo de Hoz de Ladrones todo ar
riba, quedando entre Ponientey Norte el ene
bral de Talvéi la ; recodando la línea para se
guir por el camino de dicho pueblo á Cuvilla, 
de jándo la vía y las labores al Norte; debien
do advertirse que no se incluyen en la tasación 
los árboles que hay en las labores particula
res incluidas en el p e r íme t ro del enebral. E l 
comprador respetará las fincas de dominio 
pár t icu la r enclavadas dentro del mismo, por
que no se han comprendido n i en la medida 
ni tasación; así como el uso y paso públ ico pa
ra las fuentes, abrevaderos y vías de comuni
cación, y t amb ién las sendas, caminos y co¿ai 
das, siempre que no sean viciosas y cuyo uso 
se haga sin n i n g ú n aprovechamiento del p r é 
dio. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 



para la subasta de este monte, que ha siáó 
capitalizado con arreglo á la renta anual de 
30 escudos, graduada por los peritos, en 675 
escudos, igual á 6.750 reales, y lasado por los 
mismos en su vuelo en 600 escudos, y el suelo 
en 400, que hacen en junto 1.000 escudos, 
ó sean 10.000 reales, tipo para la subasta, 

A D V E K T E N G Í A S . 
1.a No se a d m i t i r á postura que no co

bra o! t i p o de la subasta 
Í . a E l p rec io en que fue ren rematadas 

las tincas de corporaciones c ivi les , ya sean 
d e m i y o r ó de menor c u a n t í a , l o p a g a r á e l 
mejor postor, a q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos iguales , de á 10 por 100 cada 
uno; el p r i m e r o á los I 5 dias siguientes al 
de notificarse la a d j u d i c a c i ó n , y ios restan
tes con e l i n t e rva lo de u n a ñ o cada uno , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
lo r , s e g ú n se previene en la ley de 1 1 de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3. a Las fincas de m a y o r c u a n t í a de l 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e e n los q u i n 
ce plazos y catorce a ñ o s q u e p rev i ene el 
a r t icu lo 6 . ° de la ley de 1.° de M a y o 
de 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n de l 5 por 
100 que el m i s m o o t o r g a á los c o m p r a 
dores que a n t i c i p e n u n o d mas plazos, p u -
diendo este hacer e l pago de l 50 p o r 100 
en p^pet de la deuda p ú b l i c a consolidada 
ó d i f e r i da , conforme á lo d ispues to en 
el a r t . 2 0 de la mencionada ley . Las de 
menor c u a n t í a se p a g a r á n en v e i n t e p í a * 
zos ¡ g u a l e s ó lo que es lo miistno d u r a n t e 
diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
aa t lc ipen u n o ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que e l 3 por 1 00 a n u a l ; e n e l 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de l o q u e se d i sponeen las ins t rucciones 
de 31 de M a y o y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . 

4. a S e g ú n r e su l t a de los an teceden-
t í s v d e m á s datos que ex i s t en en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos de l Estado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t r a ta no se h a l l a n gravadascon 
carga a lguna , pero si apareciese poster ior
mente se i n d e m n i z a r á a l c o m p r a d o r en los 
í e ' r m i n o s q u e e n la ya c i t ada ley se de te rmina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamort izac ión , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el te'rmiuo improrogable 
de quince dias desde el de la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicial , 
s egún convenga á los compradores. E l que 

verificado el p«go del primer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el te'rmiuo [de 
u n oaes, se cons iderará como poseedor , para 
los efectos de este a r t í c u l o . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 
la Admin is t rac ión , é independientes de la vo
luntad de los compradores; pero q u e d a r á n á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo al 
a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
ant*j,s de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, d e b e r á n incoarse en el preciso 
t é r m i n o de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación» Pasado este te'rmino, 
solo se admi t i rán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanc ia rán con los poseedores, c i tándose de 
e m e i o n á la Admin i s t r ac ión . 

8.a Los derechos de espediente hasta la tema 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del rematante . 

9.a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fi snza prevenida por In s t rucc ión . 

L o que se anunc ia a l p ú b l i c o p a r a co
nocimiento dé los que quieran interesarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas fincas. 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n como Lifnes 

de corporac iones c i v i l e s , los de Propios , 
Beneficencia é i n s t r u c c i ó n p i i b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s no ingresen en las cajas de l Es
t ado , y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones cor responden, á 
la p r o v i n c i a y á los pueb los . 

2.a Son bienes de l Estado los que l l e 
v a n este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica supe r io r , cuyos productos ingresen 
eia las cajas del Estado, los del Secuestro 
d e l E x - I n f a n t e D o n C á r l o s ; los de ias ó r 
denes mi l i t a r e s de San J u a n de Jerusa-
l é n ; los de C o f r a d í a s , O b r a s - p í a s , Santua
r ios y todos los pertenecientes, d que se 
h a l l e n d i s f ru t ando los i nd iv iduos d corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cua lqu ie ra que sea 
su n o m b r e , o r i g e n d c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
la t ivas de sangre . 

Soria 12 de Mario de 1866.-^1 Comisiona
do principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

SOH1A — I m p . de D . Benito Pefta G u e r r a . 


